




NOTARIA PUBUCA 
© 

Lic. Iván Lomeli Avendaño 
TITULAR 

Estado de San Luís Potosí, con todas las facultades de dueño, entre las que de manera enunciativa y no limitativa, se m ciona'ltfl. 

celebrar toda clase de contratos y realizar cualesquiera actos, aún cuando impliquen disposición, establecer y constituir a cJA .,..,. ...... 
gravámenes sobre bienes muebles o inmuebles, así como para otorgar toda clase de garantías y avales por cuenta de la s a '(}e 

terceros.- d) Poder para otorgar, suscribir, endosar y avalar tftulos de crédito, de acuerdo con el Artfculo Noveno de la Ley Gene - "1i:il:ü.tla,..~ 

Títulos y Operaciones de Crédito.- e).- Para ejecutar y hacer cumplir las resoluciones de las Asambleas Generales de Accíonístas.-

Para designar y revocar los nombramientos de Director Genera, Gerentes y Funcionarios que estime convenientes, señalando 

atribuciones, obligaciones, remuneraciones, así como las garantías que deben otorgar, cuando el propio Consejo lo estime necesario g) .-

Del mismo modo gozar de poder amplío, para comparecer en nombre de la Sociedad, ante toda clase de autoridades laborales a ue se 

refiere el Artículo Quinientos Veintitrés de la Ley Federal del Trabajo con representación suficiente en calidad de administra or con 

facultades de decisión y determinación pudiendo igualmente comparecer a las audiencias de concílíación a que sea citado por 1 

Locales o Federales de Conciliación y Arbitraje y en general ejercitar todos los derechos y acciones en juicios y procedimíen 

inclusive en el de Amparo en los términos de los artículos Once, Seiscientos Noventa y Dos, Setecientos Trece, Ochocientos Setenta y 

Seis, Ochocientos Setenta y Ocho, Ochocientos Setenta y Nueve, Ochocientos Ochenta, Ochocientos Noventa y Dos y Ochocientos 

Noventa y Cinco, Novecientos Veintidós y demás relativos de la propia Ley Federal del Trabajo, pudiendo igualmente substituir en todo o 

en parte este mandato y revocar dichas substituciones.- h) Facultades para otorgar y revocar poderes generales o especiales en 

representación de la Sociedad, Se /íbera al Administrador Único de la Sociedad de otorgar caución alguna por el desempeño de su encargo. 

11.- PROTOCOLIZACIÓN.- Mediante escritura pública número 71,284 setenta y un mil doscientos ochenta y cuatro de fecha 16 dieciséis 

de marzo de 2021 dos mil veintiuno otorgada ante la fe del suscrito notario, se hizo constar la protocolización del Acta de Asamblea de 

fecha 31 treinta y uno de enero de 2018 dos mil dieciocho entre otros actos los siguientes:-----------------------------------------------

A).- La aprobación de los Estados financieros y de Resultados de la Sociedad, correspondientes al ejercicio social2017 dos mil diecisiete 

B).- La aprobación de todas las operaciones, gestiones y actos de la Tesorería llevados a cabo por la Sociedad. ---------

C).- La aprobación del Registro en libros de la Sociedad, las aportaciones por parte de los señores JOAQUiN HUMBERTO TAMAYO 

COUTIÑO y JUAN ANTONIO SOTO SEPTIEN, a favor de la Sociedad "ZARAGOZA 333", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

por la cantidad de $2,000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 Moneda Nacional) cada uno. -------------· 

0).- La aprobación del aumento de capital social en su parte variable de la Sociedad "ZARAGOZA 333", SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, por la cantidad de $4,000,000.00 (cuatro millones de pesos 00/100 Moneda Nacional) a través de la emisión de 

4,000,000 oo cuatro millones de acciones nominativas con valor de $1 .00 (un peso 00/100 Moneda Nacional), por lo que la composición 

accionaría de la Sociedad, quedará integrada de la siguiente manera: --------------------

CAPITAL FIJO CAPITAL VARIABLE 

ACCIONISTA ACCIONES $ ACCIONES $ 

JUAN ANTONIO SOTO SEPTIEN 25,000 $25,000.00 10704,138 $10704,138.00 

JOAQUIN HUMBERTO TAMAYO 25,000 $25,000.00 10704,138 $10704,138.00 

COUTIÑO 

TOTAL 50,000 $50,000.00 21 '406,276.00 $21'406,276.00 

111.- PROTOCOLIZACI N.- Mediante escritura pubnca numero 71.286 seten~ y un mil doscientos ochenta y seis de fecha 16 dieciséis de 

marzo de 2021 dos mil veintiuno otorgada ante la fe del suscrito notario, y pendiente de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad 

y del Comercio por lo reciente de su otorgamiento, instrumento en el cual se protocolizó el acta de asamblea general ordinaria de fecha 2 

dos de febrero de 2021 dos mil veintiuno, en el cual se hizo constar entre otros actos los siguientes:--------------

A).· La aprobación de la compraventa de acciones de las cuales era titular el señor JOAQUÍN HUMBERTO TAMAYO COUTIÑO a favor 

del señor JUAN ANTONIO SOTO SEPTIÉN para que de ahora en adelante el capital social quede distribuido de la siguiente manera: --

ACCIONISTA CAPITAL FIJO CAPITAL VARIABLE 

ACCIONES IMPORTE ACCIONES IMPORTE 

JOAQUIN HUMBERTO TAMAYO 10 $10.00 10 $10.00 

COUTIÑO 

JUAN ANTONIO SOTO SEP N 49,990 $49,990.00 21,408,266 $21'408.266.00 

TOTAL 50,000 $50,000.00 21,408,276 $21'408,276.00 

B).- La aprobación de la renuncia del señor JOAQU N HUMBERTO TAMAYO COUTINO como Administrador Uníco de la Sociedad, así 

como la revocación de todas las facultades y poderes que se le confirieron en la Escritura Pública número 24,471 veinticuatro mil 

cuatrocientos setenta y uno de fecha 7 siete de julio de 2008 dos mil ocho otorgada ante la Fe del Licenciado Francisco Artolózaga Stahl, 

en ese entonces Notario Público adscrito a la notaria pública número 1 O diez de San Luis Potosí. 

C).- La aprobación del nombramiento del señor JUAN ANTONIO SOTO SEPTIÉN como nuevo ADMINISTRADOR ÚNICO, a quien confirmó 

los poderes y facultades inherentes al cargo, en especifico las otorgadas en el Artículo Décimo Tercero de los Estatutos Sociales de la 

Escritura Pública número 24.471 veinticuatro mil cuatrocientos setenta y uno de fecha 7 siete de julio de 2008 dos mil ocho otorgada ante 

la Fe del Licenciado Francisco Artolózaga Stahl, en ese entonces Notario Público adscrito a la notaría pública número 1 o diez de San Luis 

Potosí . -----------

0).- La revocación de todos los poderes otorgados por la Sociedad a la fecha de firma del presente instrumento----------------------------

IV.- El compareciente manifiesta que a la fecha la sociedad no cuenta con más antecedentes corporativos que los relacionados en los 

numerales anteriores. -------------

V.- ACTA DE ASAMBLEA.- El señor LUIS MANUEL VITAL MONTES me exhibe una Acta de Asamblea General Ordinaria de Accionistas, 

de la Sociedad denominada "ZARAGOZA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, con domicilio social en el Municipio de San 

Luis Potosí, Estado de San Luis Potosí celebrada con fecha 6 seis de febrero de 2021 dos mil veintiuno, misma que me exhibe y consta 

de 4 cuatro fojas útiles escritas únicamente por el lado anverso, además de la lista de asistencia y me solicita la protocolice. siendo dicha 

acta del tenor literal siguiente:--------------------------------·----
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